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[bookmark: Annex5]Anexo núm. 6.6	Sobre B


CONDICIONES Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Objeto del Acuerdo marco: Servicios postales y de tratamiento masivo previo
Exp.: CCS-2025-1

[bookmark: _Hlk176342711](Señale el/los lote/s al/los cual/s licita: 1, 2, 3):      

[bookmark: _Hlk183100208]El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señale sus facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a...) de la empresa      , con NIF      , declara bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento, disponer y aplicar, en el momento de la ejecución del Acuerdo marco de los siguientes servicios adicionales, sin coste adicional alguno para el destinatario solicitante:



1. Servicios adicionales al cliente (hasta 7 puntos):

a) [bookmark: _Hlk176342592]Acceso telemático para poder visualizar y descargar los siguientes informes:
i. Acceso telemático al informe mensual y anual de los envíos gestionados por la unidad demandante con toda su trazabilidad (1,25 puntos). A tal efecto, se informará, como mínimo, de los parámetros previstos en la cláusula 9.2 del PPT para el informe de seguimiento.
SI☐    NO☐     
ii. Acceso telemático al informe de las reclamaciones presentadas por las personas usuarias y/o destinatarias al operador postal (1,25 puntos)
SI☐     NO☐    
b) Adaptación de su web incluyendo los productos y servicios contratados a través de esta licitación con la misma denominación y servicios adicionales disponibles (en el plazo de 3 meses posteriores a la formalización del Acuerdo marco) (2,5 puntos).
SI☐    NO☐  

c) [bookmark: _Hlk177377858]Designar a una persona que en las reuniones asuma funciones de secretaría y redacte y extienda acta de cada reunión, con el fin de registrar y hacer seguimiento del contenido y decisiones adoptadas (2 puntos).
SI☐     NO☐ 





2. Prestación del servicio días no laborables (hasta 3 puntos)
 
	Prestación del servicio fuera de la jornada ordinaria señalada en la cláusula 6a del PPT (apartado a): "en días laborables (en jornada de mañana y tarde)"
	Marque la casilla correspondiente

	Prestación del servicio en sábados
	☐
	Prestación del servicio en días festivos
	☐



3. Servicio de atención telefónica de guardia (3 puntos)

☐ La empresa licitadora se compromete a poner a disposición del contrato un servicio de atención telefónica de guardia todos los días del año y en horario 24h, sin coste adicional para el destinatario solicitante (marcar la casilla si se adquiere el compromiso).




(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
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